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PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR WALTER ANTONIO ORELLANA 

'CASTELO A FAVOR DE LA SEÑORA ANA. 

CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE— 
CUANTIA: INDETERMINADA ———— 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy, veinte de septiembre del año 
dos mil dieciséis, ante mi Abogado ANTONIO VINICIO DE SANTIS 

CARRANZA, Notario Suplente de la Notaria Trigésima Sexta, de este 
Cantón, de conformidad a la resolución de Acción de Personal número, uno 
cero ocho mueve seis- DP cero nueve - dos mil dieciséis -JS (10896-DP09- 
2016-18), emitida por el Consejo de la Judicatura,comparecen por una parte 
el señor WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO, por sus propios 
derechos quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, de ocupación 
Empleado Privado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y por otra parte 
la señora ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE por sus propios 
derechos, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil divorciada, de 
profesión Economista, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. Los 
comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 
quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo otorgamiento. 
concurren con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 
minuta que dice así. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de 
la compañía PKF 8 CO. CIA. LTDA, que se otorga al tenor de las cláusulas 
siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en 
celebración de.csta cesión de participaciones las siguientes psrpanas: Por y 
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parte, el señor WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO, por sus 
propios derechos, parte a quien para efectos de esta escritura de cesión de 
participaciones se lo podrá llamar por sus nombres y apellidos o simplemente 
como EL CEDENTE; y, por otra parte, la señora ANA CRISTINA 
¡NARANJO BUSTAMANTE, por sus propios derechos, parte a quien para 
efectos de esta escritura de cesión de participaciones se la podrá llamar por 
sus nombres o simplemente como LA CESIONARIA. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES- a) La Compañía PKF £ CO. CIA. LTDA, se 
constituyó — inicialmente como STERN NARANJO COMPAÑÍA 
LIMITADA, mediante escritura pública otorga. 

  

ante el Notario 
Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 
veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de Agosto de mil 
novecientos ochenta y uno, con un capital de DOSCIENTOS MIL 
'SUCRES (S/.200.000,00). b) Mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Juan de 
Dios Miño Frías, el dieciocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el catorce de febrero de mil novecientos ochenta y 
nueve, la compañía cambió su denominación social por la de 
Naranjo López £ Co. Compañía Limitada, aumentó su capital a la 
cantidad de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000,00) y 
reformó sus estatutos. e) Mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo 
Chiriboga, el doce de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno, € inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
ocho de enero de mil novecientos noventa y dos, la compañía 
reformó integramente sus estatutos. d) Mediante escritura pública 
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Eduardo Falquez Ayala, el dieciocho de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y 
seis, la compañía aumentó su capital a la cantidad de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES (S/.10'000.000,00). e) Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

  

Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el dieciocho de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, la compañía cambió su 

denominación por la de PANNEL KERR FORSTER CIA. 

LTDA., escritura en la que además la compañía aumentó su capital 

a la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES ($/.350"000.000,00). f) La compañía procedió a la conversión 

de su capital suscrito y pagado y del valor nominal de sus participaciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, conforme consta de la 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el treinta y uno de octubre del 

dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintinueve 

de diciembre del dos mil. g) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin 

Acunzo, el cinco de septiembre del año dos mil tres e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintinueve de diciembre del año dos mil 

tres, la compañía procedió a aumentar su capital a la cantidad de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDS50,000.00), elevación nominal de las participaciones y 

reirme emrialieRIS Petete. social.) Mslimas esca o 
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celebrada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el veintitrés de septiembre del año dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diez de diciembre 

del año dos mil cuatro, la compañía aumentó su capital a la cantidad de 

CIENTO UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDS101,000.00) dividido en ciento un mil (101.000) 

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. i) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 

cinco de mayo del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veinte de julio del dos mil cinco, la compañía cambió su 

denominación a la que posee actualmente, Compañía PKF € CO. CIA. 

LTDA. j) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno 

Interino del cantón Guayaquil, Abogado Carlos Crespo Guzmán, el doce de 

diciembre del dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintidós de diciembre del dos mil seis, la compañía aumentó 

su capital a la cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $139,000.00) dividido 

en ciento treinta y nueve mil (139.000) participaciones de un valor nominal 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. k) Mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, 

Doctora Jenny Ollague Beltrán, el quince de octubre del dos mil siete e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno de noviembre del 

dos mil siete, la compañía aumentó su capital a la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDS165,000.00) dividido en ciento sesenta y cinco mil 

(165.000) participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 1) Mediante escritura pública celebrada ante el 
4



    
"Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Ó Cañarte, el. 
veinticuatro de septiembre del dos mil ocho e inscrita en el ati 

del cantón Guayaquil, el dos de diciembre del dos mil ocho, la compañía 
aumentó su capital a la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 
237,000.00) dividido en doscientas treinta y siete mil (237.000) 

participaciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. m) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el veintidós 
de febrero del dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el veintisiete de abril del dos mil doce, la compañía reformó 

parcialmente sus estatutos sociales. m) Mediante resolución de la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PKF £ Co. 
Cia. Ltda, celebrada cl cinco de septiembre del año dos mil dieciséis, por 
unanimidad se resolvió autorizar la cesión de participaciones del capital social 
de la compañía PKF 4 Co. Cia. Ltda.: en las que intervienen las siguientes 
personas: el señor WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO, con 
quince mil doscientas seis participaciones sociales que tiene suscritas en el 
Capital de la Compañía a favor de la señora Ana Cristina Naranjo Bustamante. 

Se deja expresa constancia que el señor WALTER ANTONIO ORELLANA 
CASTELO, adquirió el dominio de dichas participaciones en estado civil 

casado, con la señora Alicia Yolanda Naranjo Cruz, disolviendo la Sociedad 
Conyugal dictado por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha el diez de junio 

de mil novecientos ochenta y cinco. CLAUSULA TERCERA.- CESION 
DE PARTICIPACIONES: Conforme con lo acordado en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía PKF $ Co. Cia. Ltda., 
celebrada el día cinco de septiembre del año dos mil dieciséis, se procede por 
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de WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO, tiene a bien ceder, 
como en efecto cede, quince mil doscientas seis participaciones sociales, 
acumulativas, indivisibles, cada una con un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América que le pertenecen en el capital social de la 
compañía PKF $ Co. Cia. Ltda,, sin reservarse ningún derecho a favor de 
Ana Cristina Naranjo Bustamante; y, que el CEDENTE ha recibido de 

“manera integra dinero en efectivo y de curso legal a su entera satisfacción. Por 

su parte, LA CESIONARIA, acepta la cesión de participaciones sociales que 
por este acto se les hace a su favor, por así convenir a sus intereses. 
CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACION Y GASTOS.- Las partes 
quedan autorizadas para su respectiva marginación, así como para realizar la. 
inscripción de la cesión de participaciones sociales en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, estableciéndose que los gastos derivados de la referida 
cesión serán asumidos por LA CESIONARA. CLAUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se deberán agregar a la escritura de 
cesión de participaciones sociales los siguientes documentos habilitantes: 

vuno.= Acta de la Junta General de Socios de la compañía celebrada el cinco 
de septiembre de dos mil dieciséis, en la que se autorizó la cesión de las 
participaciones; dos.- Nombramiento y documentos de identificación del 

Gerente y representante legal de la compañía. Agregue usted, Señor Notario, 
las demás solemnidades de Ley que sean necesarias para el perfeccionamiento 
del referido instrumento de cesión de participaciones. HASTA AQUÍ LA 

  

MINUTA. En consecuencia, los comparecientes se ratifican en el contenido 
de la minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda elevada a 
Escritura Pública.- Los comparecientes me exhibieron sus documentos de 
identificación las mismas que fueron devueltos luego de verificar la 
"numeración correspondiente. Leída que fue esta Escritura Pública por mí, el
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
LA COMPAÑÍA PKF 8 CO. CIA LTDA, CELEBRADA EL 5 
AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, a. 
sepliembre del dos mi dieciséis siendo las diez horas, en las ofcinas de la compañía 
ubicadas en la oficina dos del piso doce del Edificio Finansur en la Avenida 9 de 
Octubre No. 1911 y Los Ríos, se reúnen los Socios de la compañía PKF 8 CO. CIA. 
LTDA, con el objeto de celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Asisten a esta Junta todos los socios: Edgar Naranjo López, por sus proplos derechos, 
Propietario de 99.993 (noventa y nueve mi novecientas noventa y tres) participaciones 
de la compañía; Ana Cristina Naranjo Bustamante, por sus propios derechos, 

propietaria de 110.061 (ciento diez mil sesenta y uno) participaciones de la compañía; 
Walter Antonio Orellana Castelo, por sus propios derechos propietario de 15.206 

(quince mil doscientos seis) participaciones de ta compañía; Yesenia Ivete Tumbaco 
Nora por sus propios derechos propietaria de 7.000 (siete mi) participaciones de la 
compañía; y. Manuel Antonio García Andrade, por sus propios derechos, propietario. 
de 4.740 (cuatro mi setecientos cuarenta) participaciones de la compañía; quienos 
representan la totalidad del capital social pagado, siendo todas las participaciones 
iguales, acumulativas e indivisbles de un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados. 
Unidos de América cada una. 
En vista de que se encuentran presente la totalidad de los Socios, y por tanto 
representada la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de ls Compañía, de 
conformidad con lo previsto en Art 116 y 117 de la Ley de Compañías, los asistentes 
resuolven unánimemente constituirse en Junta General Extracrámaria y Universal de 
Socios. 

La prosente Junta la Preside la señora Ana Cristina Naranjo Bustamante, y actúa 
¡como Secretario el Gerente señor Edgar Naranjo López. 
Por Secretaria se deja constancia de la concurrencia del cien por cien (100%) del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la 
presente Junta, para tratar el siguiente orden del día: 
PUNTO UNICO.- Autorización para la cosión de participaciones del Capital Social 

dela compañía PKF 8. Co. Cla. Ltda. Toma la palabra el Socio señor Walter Antonio 
Orellana Castelo y solicita a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la 
respectiva autorización para ceder y transferir 15.205 (quince mil doscientos seis) 
participaciones sociales que tiene suscritas en el capital de la compañía, incluyendo. 
los derechos y acciones que ello conlleva a favor de la señora Ana Cristina Naranjo 
Bustamante. Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la 

 



autoriza que el Socio, señor Water Antonio Orellana Castelo, ceda y transfiera 15.206 
(quince mil doscientos sels) participaciones. sociales que llene suscritas en el capta! 

de la compañía, incluyendo los derechos y acciones que elo conlleva. 
Para tal efecto, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en forma 
unánime, acepta que el Socio, señor Walter Antonio Orellana Castelo otorgue la 
respectva escritura pública de cesión de participaciones a favor de ia señora Ana 
ista Naranjo Bustamante. 
Una vez que se ha resuelto favorablemente y por unanimidad el único punto del orden 
¿el día y mo habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción 
de la presente acta. Reinstalada la sesión, con los Socios presentes, por Secretaría 

se da lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad: y sin 
modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas cuarenta y inco. 

minutos. 

rn CS e 
PRESIDENTE - SOCIO. SECRETARIO -SOCIO. 

TOR acaso LINZ, 
SOCIO. SOCIO. 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0390S93280001 
RAZON SOCIAL: PKF 8 CO. CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRUNENTE eros 
RESET LEGAL NARANJO LOPEZ JAIME EDGAR. 

CONTADOR: BARRACAN REYES ERA DEL OCIO 

Pac OCIO ACTAS anos PEC COMSTTUCON ae 
rec crecio oras PRA DR ACTUACIÓN EA 

AETOAD! 

  

ACTIVIADAS RELACIONADAS CON LA AUOTORA EXTERNA 

EIN A DIGA PE TARDE DE DETUVO 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. 200108. MENSAOS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES. 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE. 
“DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

TO BLECMENTOS REGISTRADOS TA mEEnTOS, 
DICCIÓN: AREGIONAL TORA SUR GUAYAS. CERRADOS 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990593280001 3 bend 

RAZON SOCIAL: PKEACO.CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
WEST 7 700 BETO MA NETO AE ETA 
NOMBRE COMERCIAL: ee 

Ec Remo: ACTIMDADES ECOMÓMICAS: 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABLIAD Y SERVICIOS ADUINISTRATIVOS ACTIVIDADES RELACIONADAS COR LA AUDITORÍA EXTERNA. 
BETIARADES EE ESTUDIOS NATEMANICOS ACTUARIALES 

IRECCIÓN ESTARLECIENTO: 
Train GUS Ca VA Fara TARO CS AN OE OCTUBRE es 1 E LOS ROS. 
Presse DIAGONAL RESTAURANTE EL CARACOL 2 Ber. FRIISUR Pe 12 Da: 2 Teleono Tajo 
DAoAENONS Far OXAEteds Ent. Mampara som 

 



  

Guayaqui, 9 de julio de 2013 

  

De mis consideraciones: 

Cómpleme infomere que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía PKF 8. Co. Cia. Ltda. celebrado el día de hoy, se reeígó a usted GERENTE. 
de la compañía por el periodo de CUATRO AÑOS mas. 

De contomidas con lo dispuesto en el aniculo Décimo Cuarto des Estatuto Social de la 
compañía, le corresponderá a usted sm la merencón ce cto funconano la 
representación legal. judia y extrajucical de la compañia indrvdualmente. 
La compañia PKF £ Co. Cla. Ltda., se constituyó inicialmente como STERN NARANJO. 
COMPAÑÍA LIMITADA mediante Escrtura Pública otorgada ante el Notarío Segundo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau. el 22 de juño de 1981 en inscrta en el Registro 
Mercanti de Guayaqui el 20 de agosto de 1981 

Los deberes y atrbuciones de los administradores constan en el Escatura Púbica de 
Reforma Integral de Estatutos, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil 
Abogado Cesáreo Condo Chinboga el 12 de noviembre de 1991 e ínscnta en el Registro 
Mercantil el 8 de enero de 1992. La Compañia cambió su denominación social por la de. 

PKF 4 Co. Cía. Ltda, según consta en el Escrtura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Tercero. Dr. Virglio Jarrín Acunzo el $ de mayo de 2005 e inscrita en el Registro 
Mercanti el 20 de juño det 2005. 

Muy Atentamente. 

Econ: Ana Cristina Naranjo Bustamante 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
Guayaquil. de julio de 2013 

E Eogar Naranjo L 
'C.C. 170390950-5
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NUMERO DE REPERTORIO:31.994 
FECHA DE REPERTORIO:12Jal2013 
HORA DE REPERVORIO:08:41 

  

En cumplimicato con lo dispuesto en la ley. la Registradora Mercanl del 
Cantón Guayaquil (Es ha inscrito lo siguientes 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de ls Compañía PKF 8: CO. CIA. LTDA. 2 
favor de EDGAR NARANJO LOPEZ, de fojas 93.519 a 93.521, Regisro 
Mercantil número 13.430. 

No 0603064 
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senor /WALTER_ ANTONTO ORELCANA CASTEL. y MRoraÍ ALICIA 

YOLANDA NARANJO CRUZ ¡/casadós, vor sus propios derechos: 

mayores "de sand; —domtelifados mm esta ciudad de Quito, 
1OQAlMENtE CABACON “Para ESALFALAr y coder abIgaree a 
quienes “de Conocer “g6y” tay” ya “que me prusentan sus 

   



  eE SO ns 

  

  

  

siguientes —— clNUgUlAs. — PRIMERA: 
Cosparecen 4 la culwuración dela presente wwcr 
EOEGae senor Walter atento —Orwitama Castelo y Atíct 

    

  

  

  compra a 12 —Compañte- totizacors “del Valle Ce 

 



     mismos equivalentes al cíncuenta por ciento de derecnos y 

  

  

acciones que tiene en el 

     

  

esta liguidación de la Sociedad Conyugal, formada entre 
los comparecientes no 
Yolanda Naranjo Cruz pasa a hacer propietaria de la 

   

  

Alscia 
  

  

  

totalidad del inmueble mencionado, el áísmo que como ya 
Queda expresado tiene un avalso deJun asi dencientos 
dólares asumiendo acemán de la totalidad del pasivo de 
los gastos que ocasione la presente aserstura. CUARTA. 
GASTOS.- Los gastos que demande la escritura y la 
  

inscriprión, son de cuenta de ia señora Alicia Yolanda 
  

Naranzo Cruz, quien acepta la adjudicación referida,     
  

   



  
  

Ñ 4 Los S obsHto de 
esta Ciigustáción de la Socimdas son 
siguientes: NORTE: Con el lote úméro treinta 
treinta y stete metros; SUR: con' fret a la calle "8" 
  

  

EL ESTE: Com la Lotizarión Afmito con trminta y 

  

Número veintiseís y húiéro veintinueve, 
cuargnta y Cineo aetros coma ochenta y dos contiswtros 

La ácie total del inmueble que as líquida es de url 

  

a! 
5 
0 
sal SEXTA. DENAMACION.- Los comparecientes dpjan expresal 

<nstancia que el bimm antes dnscrsto extiÁsore de tuéd 

  

mil cuatrocientos cáncumta y un eetror cuadramos.| 
  

  

  

aravameni y, PO bay pasivo alguno que afecte al mismo.| 
A | 
intervinientes quedan plenamente facultados para obtener] 

  

  

  

la inscripción de la presente escritura pública. Ustes| 
Señor Notario se cignará aurmgár lan denás cidusulas 
estílo para la pertecta valídaz ve este instrunente 

HASTA AQUI LA. MINUTA, la afina que queda mlevada al 

  

  

escritura pública con todo su Valor legal y se encuentra 
tiraada por la Doctora Weniy Rodas Alosía, Abogada corl 
    

Matrícula Profesional núsero cinco mil dowciontós 
Y sino del Esiegín de Abogados de Quito, Para 1: 
selesración de la presente, se han observado todos 1: 

  

arsceptos legales del caso y leída que" le tue a ¡cal 
comcerecientes por miel Notario, futos se ratifícan se] 

zodas y cage una de sus cartes, para constancia Ys         
  

 



    

a a 
A A A e 
da AAA 

  

    
m] Orellana Castelo renuncia ex te a los ales 

  

2 los que time mo óste 
ia CEmsiguiente transfiere ul dominio y posmuión de ipe 

s 1] _fismos equivalentes al cincuenta por ciento de cerectos y 
acciones que time en el 

  

sus usom, costumbres y dermchon que le son anexos. En 
= este jiguidación de la Sociedad Conyugal, formada entre 
  

los comparecientes no pasivas. La Plscia 
Yolanda Maranjo Cruz paa a hacer propietaria de la 
totalidad del 10mumble . 0) mms que como ya 
Queda expresado tiene un avaldo degun exi doscientos 
dólares amumiendo acenús ge la totalidad del pasivo de 
los gantos que ocasione le presente escritura. HCUARTA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande la escritura y la 
  

inscripción, son de cuenta de la señora Alicia Yolanda 
  

    Maranio Cruz, quien acepta la adjudicación referida, io E A   
     



    

  

  

  

(PARDO OO RE DE NETA DEE | 
ATA |       
  

     



  

CORFIFTONDO Mo. 1 DLE A7I5.D07 

FECHA DE INGRESO 1 29-90-0500 

FECHA DE ENTREBA 1 TiSGI-2000 

a 
CERTIFICACION : 

  

xaTA CaqeRstndn. ES totrancrito Regtstrador de la. propiecas 
Canton, on ANAL TOrA cabarTE qrecrmisacos Tos indices 0 tos A LAN Registros te PIpOtecas Y UASLARNeSy teve EPaño de mil novecientos 

  

achénta, hasta: elvelnte-y huevo do marzo det dos ai, zara ver los 
¿ravácenes” INPOtACACIOA, embargos y pronsbiciones de anajemar que 
afeción al imsubble Alar UStOte y siete de ia Srvamización os 

ZucAiiptos, > roterido en la petición, srtendo en la parroguta—Cunoeyá 
le mete Cantón, adquirién por Los conyuges ZALTER AN 

  

   

  

ZA VILRDA DANS CR, e 

  

Smpeñta 

Compañía Líaítaca, según consta ce la oscritara 

$I odo de aguero de IE coveciacios ochenta tres, cae 
Jector Totrigo SáTfaca, tntert      ceinte y zinco de pasta 

  
Fuma Per 

  
del sisas amO; La vencedora ieGEriO per ajorte de 

  

la VLgmebro, el aTuCIOENO co Teptienbra de 

  

moviciantos- setenta * 
ye, ante pl Sotartn Doctor Reeriyo Salgsdo, inscrita sl catarco 

  

  

  uses cel Gl RO5 ¡rato datos 50 se encon    
¡rivasen hpotecarto, “esdargo 21 DróMitció <iemesopior Zulto, 2 
velado yaa e reo coral, a oo A AR 
Tra 
ph) 

- a 

     



  

X riscos 
Razón: Nodlante SActada por 81 z q Picstncos 

  

con Flia 10 de Jmio de 199% sm declara disuelta ana - 

Seno los contrayentes ALTER ANTOMO ORLANA CASTOLO Y ALICIA VILANOA Mn 
a a 

   



 



e $ 
A A 

COPIA CERTIFTUADA; “He La" TOBMVACID. DE La” SaCtEDaD 
CONYUGAL celebrada entro el omanMAn TER ANTONIO ORELLANA 

CASTELO y señora ALICIA YOLANDA NARANJO CRUZ, La mismo 

    0 PLE 
NOTARIA TNIGESIMAA SEXTA. 

Cpal 2d ip ad 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

    

REGISTRO DÉ SOCIEDADES 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

va eaten ¡Ca | 
ta oc compa 
poo cor a A) 

mu [iemmecación nomas ocean | HERE, | caemos [NED 
O 

| eros | vemsomerzancacón | ccoo | moon | era] $ 
REO 

| eones | oracion | acu] coa | 87] 
ora | eran | eun [coa] rr                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO) 
eS toc ue rea ra nc suo pr Pg Gaos e Eros se Corpa sta cas 

  

FECHA DE EMISIÓN: Jue. 15092016 16:13:41 -0900. 
Es gación de la persona ser bc que rca at ocumanto var 
a E Ora ve ma psi poca rmacinVENÍCA ro con 6 put cio e negras: 

ooco0aaseo 
    

 



Edgar Naranjo López, por los derechos que representa de PRE 
£ CO. CIA. LTDA., en su calidad de GERENTE, CERTIFICA, que 
se ha realizado la siguiente transferencia de 
Participaciones de PKF £ CO. CIA, LTDA. 

  

WALTER — ANTONIO ORELLANA CASTELO, cedió quince mil 
doscientas seis participaciones sociales, acumulativas, 
indivisibles, cada una con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, a favor de Ana Cristina 
Naranjo Bustamante. 

  

La citada transferencia de participaciones fue aceptada y 
aprobada de manera unánime en la Junta General 
Extraordinaría y Universal de Socios celebrada en la ciudad 
de Guayaquil, el cinco de septiembre del dos míl dieciséis. 

Certificación que se extiende para los fines legales 
pertinent 

  

Guayaquil, septiembre 7 del 2016 
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A 
Doc Gre e Baro Co 
¡dentfcacón y Cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

merino eine: otra 
| Noir tn: AO BUSTAMANTE AA CSI 

Cond testa: CLDADANO 
Logo dmca: GUAYASGUAYACUILTARO 
Foca de acierto: 210EMAYO E 8 

— tai ECUAORINA N 
a) verse EN 

le A 7 Instrucción: SUPERIOR 

  

  

EA, É E Profesión: ECONOMISTA 2-36 
Estado Civ: DIVORCADO IEA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1997 
Nombres del padre: NARANJO LOPEZ JAIME EDGAR 
Nombres de la madre: BUSTAMANTE LOPEZ CLARA INES 
Focha de oxpedición: 18 DE MARZO DE 2015 

nemesis 1 mo 33 0 SEPTIEMORE 0€ 2018 
RIGA DEL CARE GUEVARA MURILLO - GUAYAS GUAYAQUILAT 38 - GUAYAS 

  

La restó del presente caco no arta a lead del mamo ys 0 estr tc a comprctacó inca en pol mb ds Pepito Ol Conta loss en a LCE y roament.



  

  
  
  

ESE CERIICADO SAVE PANA TODOS, LOSTAAMTES PURAS Y MIVADOS 

 



Dirección General de Registo Cir, Isentícación y Ceduación 
maña REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

aa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903301315 
Ji Nombres del ciudadano: ORELLANA CASTELO WALTER ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1949 
Oi 
en 

MR an 
ca so 
horca 
REN FRI 
ie ad 
Me ca El 
pide 

    

e ca 7 E CITAN 02018 
A De AR SUCIA LO - GUAYAS GAVIA 6 GUAYAS 

 



"Notario, en alta voz, de principio afin a los comparecientes, éstos la aprueban 
y la suscriben conmigo en unidad de acto. DOY FE.- 

Sue 
SR. WALTER ANTONIO ORELLANA CASTEL: 

C.C,: 090330131-5 

C.V.: 028-0295 

SRA. ¡A CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE 

C.C.: 091091718-6 
C.Vo: 021-0151 

E 

( ¿E 
AB. ANTONIO VINICI 

NOTARÍO SUPLENTE 
NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP: 10896-DP092016J5 

  

   

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

y Arena 0 +0 
. , ROTARIO SUPLET 
NOTARIA TAIOESIis SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

    

   

    

   

   
“ARRANZA. 

:ÉSIMA SEXTA 
"DEL CANTON GUAYAQUIL.



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Contón Guayaquil 

RAZÓN: EN ESTA FECHA SETOMÓ NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 

WALTER ANTONIO ORELLANA CASTELO A FAVOR DE LA SEÑORA 
ANA CRISTINA NARANJO BUSTAMANTE, AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSULTORA 

“STERN NARANJO COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR JORGE 

JARA GRAU, EL VENTIDOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO.- GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISÉNS.- - 

  

    

 



  

Ga UC 
Factura: 002-001-000007202 20160901002000478 

NOTARIA) FRAN ROBERTO ALARCON SANCAEZ. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAVAUR. 
FRZÓN MARGINAL N 2010201207 
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20160901036P01132     

  

  
  

        

          

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
      



 


